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Valledupar, Cesar, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 20001-40-03-007-2021-00578-00 

DEMANDANTE: COASMEDAS 

DEMANDADO: IDAMIS MELÉNDEZ BARÓN 

 
En atención al memorial que antecede, ordénese la entrega de los Depósitos Judiciales 
que se relacionan a continuación, como quiera que los mismos corresponden al presente 
proceso, en consecuencia, ofíciese al Banco Agrario de Colombia – Sucursal Valledupar, 
para que se sirva hacer la entrega de los mismos, a favor de la apoderada de la parte 
demandante, la abogada SOLFANIS GUERRA MIER, identificada con cedula de ciudadanía 
No. 42.493.992, debiendo dirigirse a las instalaciones del Banco Agrario, portando su 
documento de identificación, para el retiro de los mismos: 

 

Número del Título Fecha 
Constitución 

Valor 

424030000748939 29/05/2023 $ 219.766,00 

424030000751559 27/06/2023 $ 190.952,00 

424030000755538 28/07/2023 $ 511.675,00 

424030000758651 29/08/2023 $ 215.243,00 

   

 Total a entregar  $ 1.137.636,00 

 
 
 
 
Liquidación del Crédito:  $64.833.921,00 

Depósitos Entregados hasta el presente asunto:  $ 5.833.543,00 

Depósitos por entregar  $59.000.378,00 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

Juez 
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